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y dando carácter general a la ínter- 
prcixición que en la misma se con
tiene del precepto letra b) del apar-, 
ido E) del ar tic tilo 4.® del Reglatnen- 
to de fv/nclañarlos de 7 de Scptiem-- 
bre de --'Página i3'57.

Otra concediendo el reingdeso en el 
Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios a los Porteros quintos exceden
tes Eduardo Montesinos Gómez y  
Francisco González Midgo. — Pcigi-- 
ñas 13>57 y  1356.

Rectificación al último párrafo de la 
Real orden relativa a ''asistencias 
de la Comisión .que redactó^ el Re
glamento tinif icanáo “ viáticos ”,

dietas 'li ^'asistencias^ — Página 
iím s ,  " :

ÜEPAHTt " t l i r  5 A L is

Gracia y  J irs tída ,
Medí Grdcu res.QÍviendo^ la consulía del

■ P A U T E  OFICIAL'-

S. M. el lE-s Etea Alfeaso XIII 
Cq, D. f.)} B. M, la Bsina Doña Yicto-, 
l ia  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
'Asiurias e Infantes y demás personas 
ds la Augusta Real Fam ilia, continúan 
| i a  novedad en su im portante salud.

■ fi£i¿GvCf/i m  Ü‘1 E£IC-M®
i i L i i á i  -

EXPOSICION
■ SE^OB.: To-da reform a que aspire- a 
lar eficaz y fecinida en la Administra-: 
í|iéii Central y rrovincial de la Ha- 
jienda púMica, lia de tener como pun-^ 
Jo de partida  la diferenciación entre 
los actos de gestión y las reolaniacio;- 
ires que contra éstos se proimieA^an. El 

.'acio .de gestión, rápido, enérgico, cer
tero, es el prop:io y ad'C'CUo.do de la 
unidad de mando y de la inieiatiya 
persoBeJ; en tanto qye la reclamación 
€.xig0 un examen aten Lo, reposado y 
ajeno al impulso de la acción, la cual, 
sólo, por el lieelio de tal, .puede ser 
precipitada.^

Con el propósito de desenvolver este 
criterio en la práctica con el mayor 
pigor posible, el Direclorio Militar lia 
estimado que Ies actos de gestión de
ben ser los únicos encomendados a los 
Ceatros directivos del Ministerio y a 
las dependencias pro vino i ales del mis- 
pao; transfiriendo a los Tribunales 
éconómicG-admimstrativos que aliora 
se crean, la tram itación y resolucióxi 
Üe las reclainaciGiles que se pronaiie- 
ivaa eontra los actos de liquidación y 
•recaaneimienio de los derechos y ohli- 
g'aelones económico^^ del Eslad-o y los

Presidente de la Aiídiiencía de Vitoria 
en el sentido de que al articulo 253 
del Estatuto municipal no le alcan
zan los efectos de la Real orden de 
14 de Abril próximo pasado, y que 
por consiguiente la organiazción de 
los Tribunales contencioso - provin
ciales, tanto en las provincias afo- 

' radas como en las que no lo son, de- 
'berá ser la que determina el referi
do artículo del mencionado Estatu
to.— Página i'3o'8.

Otra declarando inhábiles pona todas ' 
las actuciciones de la Audiencia de 
Sevilla los días 20, 21, 23 y  24 del 
mes actual.— Página 1358.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial de Sala de la Audiencia de La 
Corti.fía a D. Enriqite Posse Agi^a,—- 
Pdgi7ia ís m .

Instrucción páblica y  Bellas A rtes 

Real orden declarando jubilado a don

de aplicación de las le^ms y regla
mentos tributarios y de recaudación 
de las conlribucioncis e impuestas.

Aparte de los motivos expresados, 
la implantación de los Tribunales eco- 
riómico -adm inistra tivos satisface la 
exigencia de justicia y de razón de que 
sean organismos distintos los que ad
m inistran los tributos y los que co- 
noc.en de las reclamaciones que se sus- 
ciieii contra aquellos actos de admi^ 
iiisiración. En la actualidad, y por lo 
que se refiero a las oficinas provin
ciales, las mismas deipendencias que 
dictan los acuerdc-s de gestión son las 
ehcargadas de tram itar y proponer re -  
sqluciüii a los Delegados do Hacienda 
en las reclamaciones que se suscitan 
contra sus propios actos. Y, si bien 
por lo que se refiere a la Adm inistra
ción económica Central, -existe el T ri
bunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, que resuelve las reclam a
ciones cu'ya cuantía excede de ocho 
mil pesetas, la tram itación y ponencia 
de los asuntos corresponde a los Gen- 
tros directivos que tienen a su cargo 
la gestión del tributo a que la recla
mación respectiva se refiere. Tamnién 
para conseguir una completa indepen
dencia de juicio en la resolución de 
las reclamaciones, sustrayéndolas ai 
conocimiento de la  misma autoridad 
u orgamiSITIO, que hubiera dictado el 
acuerdo reclamado, se liace preciso 
Gncornendar la resolución de aquellas 
a organismos distintos que lois encar
gados de ios actos de gestión, perse^- 
Verando hasta las últim as consecuen
cias en la .reforma iniciada en tal sen- 
iklo en el año 1 9 0 2 ; reform a qua fué 
derogada 0. los pocos meses de su im 
plantación y cujus resultados 110 pu» 
dieron, por consiguiente, sor contras
tados en la práctica.

La reform a ciic aho;ra se propone

José R.ubio Laynez, Profesor mme^ 
vario del Real Conservatorio de lifih 
sica y Declamación de esta Corle 
Págma i353.

Otra co7icediendo los premios de b 
Exposición Nacional de Bellas Ar~ 
tex del año actual.— Páginas IS'og y 
1359.

Fcmento,.

Real orden autorizando la entrada en 
territoio español de ganado proce
dente de Portugal.— Página 1359. 

Otra disy-onicndo se amortice um 
plaza dr ingeniero, tercero del €iie?~̂ 
¡JO de Agrónomos, voxante por pasa
a situación de supernumerario M
D,. xilejandro López Barbero.--^ 
gina 13-59.

A n e x o  1.''— (B o l s a .—  S u iia s t a s .—  Ad-
riINíSTRAGIÓN MUNICIPAL. —  A nCM 
CIOB OFICIALES.

A n e x o  2G —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es
t a d ís t ic o s .

dolará a los Tribunales econórniciw 
adm inistrativos de Secretarías inde-: 
pendientes para la tram itación do las; 
reclamaciones; y, por lo que se refiere 
al Tribunal económico-administrativo: 
Central, le do tará asimismo de un per-, 
sonal juzgador exclusivamente cMU 
cado a la tram itación y resolución de 
las reclamaciones y en un  todo ajeno 
a los organismois y dependencias que 
hayan dictado los actos i'^clamados; 
con la sola excepción de la presiden
cia de diclio Tribunal, que se enco
mienda al D irector general de lo Gon- 
teiioioso, tanto por la especial capaeP 
tación de éste para el indicado objeto, 
por sus conocimientos y práctica en 
]a interpretación de las leyes y pres 
ceptos del ramo de Hacienda, cuanto 
por evitar de este modo la inclusión 
en Pre.supueslo de una plaza más do 
Jefe superior de Administración; t  
ahorrar así el consiguiente gastOi

Los Tribunales económico-adminis-, 
trativG'S provinciales, atendiendo I 
análoga consideración de evitar a toáa' 
costa aumentos en el Presupuesto, só 
lian organizado llevando a ellos fun-: 
cionarios que, aun teniendo: a su cur̂  
go actos de gestión, se ha procurado 
sean los de mayor capacitación e dñr 
dependencia de los adscritois a las ofi
cinas provinciiales y  .desde luegó aje
nos todos ellos a l a  dependencia que 
clieiara el acuerdo contra e l  que 
reclam e, con iavsola excepción del 
de la misma, al que se ha dado ea-' 
trada en los expresados Tribunales,  ̂
fin íí© conseguir cpio sea oíd.o^siñ 
cesidad de un previo y  dilatoiúo 
forme por escrita, el funcionario q̂î  ̂
hubiese realizado el acto de gestióB.

La implantación de l o s  Tribunales
ec o nómi c o - Pod:min is tr ativos , c 0. n   ̂
c re iaría  proipia, además de . impedí? 
qu© los O-entros y las d!oipendéncia|
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sean a la vez jueces y parles en las 
reclamaciones' que se formuieri con- 
Lra sus actos, ha de traer como con
secuencia una disminución en el nú~ 
iuero de dichos Gentros y dependoíi- 
cics, a causa de la diBiiiinución del 
trabajo a cargo do unos y otras al 
spartar Üe ellos el conocimiento do 
ms reolamaciones. En  ̂ el Ministerio 
do Hacienda se reiundirán  en una 
-sola las Direcciones de Goniribucio- 
aes, Propiedades e Impuestos y Tim
bre, Eli las Delegaciones da Hacienda 
las sois dependencias en qua actual- 
rociite se hallan divididas quedarán 
reducidas a cuatro, por refundirse en 
una sola las Administraciones de 
Contribuciones, Propiedades e , Im 
puestos y Rentas Arrendadas que ac
tualmente existen.
. De la reforma así planteada espe
ra el Directorio M ilitar m i Irip]A re 
sultado: primero, dejar en una ma
yor liboriad de movimientos e. iuh- 
Mativa a los Centros y dependencias 
^gestores, al librarlos del peso abru 
mador de las reclamaciones que so
bre ellos venía gravitando y absor
biendo la mejor y más ctesiderable 
parte de su atonción; segundo, dotar 
de mayores garantías de aclorio e in 
dependencia de juicio a las resolu- 
ciones de las reclamacionos eeonómi- 
cp-administrativas; y lercsrOj dejar 
sentadas las bases para  una d ism inu
ción del persona] y una consiguiente 
reducción de gastos,

Por lo expuesto, el Fresídente del 
Directorio M ilitar quo svisorjbe üene 
el honor dé someter a la aprobación 
de ■?. M. el adjunto proyecto de De- 
'creto.

Madrid, 16 de Junio de 192-lv
BEí^GE;!

A L.,R. P. do y, M.; 
Fbimo dh 'R íveea ¥

■REAL DECRETO ^
.A propuesta: del Jefe del G obtórno,; 

Prí^i^nte del Directorio Militar, y  i 
de acuerdo con ésto, ;

Á̂ engo en decretar lo siguiéntóf |
Artículo I."* El conocimiento do las ! 

cienes económico-administra^; 
cen ia sola excepción de aquellas ; 

«i^plución mtá reservada al lyh- j 
histro de Hacienda, corresponderá, en * 
Wrtud de las rqglas de competencia' 
que esíablécerá el Reglamento de.Fro-’! 
Cedimientos que ge dicte para diclias; 
.declamaciones, a loé Tribunales eeo-' 

ico-administrativos proYinciales 
ui Tribunal econópaico-admmistra-: 

Central, t ie n d o  a m  eargo di-v' 
Tribunales, la gUBtanciaéióix y 

,|csaluoión dé todas las «presadas; 
l^amaciég^_ pñcip m M

a instancia de parte, se promuevan 
oMitra ios actos adm inistrativos del 
xamo de. Hacienda,

A jO'S Tribunales económico-admi- 
rilsíratiyos provinciales compete tam 
bién el cGnocimiento de todas las re- 
-Claniaciones sobre aplicación y efec
tividad de las exacciones m unicipa
les, -en la forma determinada en el 
articuio 327 del Estatiito municipal 
vigente.

■Artiealo 2A SI ■ Tribunal económi
co-administrativo Central estará cons’ 
tituído por el Director general de lo 
Gontencioso, como Fresidente, y tres
?Gcales;. . .
, Los tres Vocales dcl. Tribunal eco- 

, nónHeo-^admini.st^ativ0  ̂Central ■ ten*-:
■ drán c a íog o r i a • d i-}: J  efe s siip er lo r e-s • do 
, Admmiotr-acióri y serán uoaubrados, a  
propuosca: del Ministerio do Hacienr 
o!a, entre funcionarios activos, cesan
tes : o excedenias dependientes de di.- 
cliq.Müiisterio. que reúnan. las condi
ciones exigida.s por la  legislación para  
ser norribrados Directores generales,

, El Presidente; del Tribunal B'iipre- 
nio de la Hajcienda pública, Interven
tor general de,:da -AxhBinistraeión del 
Estado, elevará al Ministro de Ha
cienda una. terna ée. persqDás que re - 
unan  .d ichas condicio.nes,, entre las; 
cuales habrá de elegirse necesaria
mente uno de los expresados Yocaies, 
ei cual ejercerá, por delegación do 
dicho ía tarventor general, todas la.s 
funoionespiiscales que a éste .atribu
yen las .leyes y recibirá de dicho In
terventor las mstrucciones .que es
pontáneamente .q p revia eonsulta es
time coríveniente transiiiitirle.

^A1 Presidente te sustitu irá, en caso 
■do vacante, auseacla o enfermedad, el 
Yocal más antiguo, y en. igualdad de 
coüdici.'ues, el de anAs ;Oclad,

Los Yccales serán sustituidos, on 
análogos casos, por el Secretario y el 
Yicesecretario del Tribunal, . La sus
titución dei ypcal representaiite de-1 
Prasidenté del Tribuirá] Suprenao de 
la Haoiíuida públiccx, Iipterveiit ge
neral de la Administración del E sta
do, correrá , a cargo del íuncionario 
del Mirdsterio de Kacienda que aquél 
proponga al: efecto, con carácter per- 
manmiLe, previa consulta que se le 
forjiiine para  tal deaignación.

Bl„ Tribunal económic,o-/rdrxiiniS:tra- 
tivo C entral tend rá  especiaim enie 
adscritos un Secretario, sin voto, y un 
..Vicesecretario; am bos Tefes de Ad
m inistración, de alguno de los Cuer
pos, dapendientes del M inisterio de 
Hacienda., nom brados por é.ste, a 
.propuesta en terna de dicho .Tribu
n a l  ..

Cuando" las .reclam aciones de que 
,é0 g)éer él T ribunal económi-»

co-adm inistraíivo  GentroJ so reñera if 
a actos o acuerdos adoptados en el 
ejercicio de sus facu ltades por Ual 
D irector general do lo Go'ntencioso.f' 
P residento nato  del m ism o, so abs«» ’ 
tendrá éste de form ar parte del Tri-í \ 
bunal, siendo sustituido en la form á | 
que en el presento artículo  queda 0X4- i 
p resada . ;

A rtículo :3.® Los Tribuiiales eco '4 [ 
nóm iico-adm inástraüvos provincia^ ‘ 
le ,3 e sta rán  constituidos por el De^ 
legado  de Kacienda, .como' Presl-í 
dente., y, en concepto de Yocalesy i 
poi' el la ícrven to r provinciai de Ha««; 
cienda, el Abogado del E stado, y el* 
Jefe  de la dependencia provincial aJ' 
que corresponda el asun to  que Iiayá' 
de reso lverse , actuando como Secre
tario  ej Abogado del Estado.

T anto  el P residen te  como los Yo«:;
* cales se.rán sustitu idos en los casosV; 

de vacante, ausencia o en fe rm ed ad : 
por los funcionarios a quienes Ie-í¡ 
galm ente corresponda .su sustitu-í': 
ción, con arreglo al 'Reglam entó dé'; 
la A dm inistración económ ica prp-*' 
vinoial.

Cada T ribunal económ io-adm i^ 
n istra tivo  provincial tendrá^ espe4 
cialm ente adscrito  al mismo., u n  fun-^ ; 
cionario .con carác ter de Yicesecre-í 
tario , sin voto. El Delegado de Ha«. ’ 
cienda podrá delegar la  P residencia  
del T ribunal ecG nóm ico-adininisíra“»í •; 
tivo provincial, cuando asi lo exijan’j 
otras ateaoioneB de su cargo, en el ,- 
In te rven to r de Hacienda, el cual, eií 
tales casos, se rá  sustitu ido  regda-*: 
ineiitariam ente  en el T ribunal.

En ningún caso podrá ac tu ar coa ‘ 
mo F isca l en el T ribunal provin-*' 
odal dé lo G ontenoioso-adm inistrati-s ■ 
YO el mismo Abogado del Estado qué ■ 
liuM era concuiTido, form ando parte '  ̂
del T rib u n a l económico-^administra-t :
tivo provincial, a d ic tar .el fallo qué 
fu e ra  objeto de recurso  ante, el T r i -  ■ 
b u n a i. ;prinieram:enle m encionado,

A rtícuol 4.í> T anto  el T ribunal 
eronómico - adm inistrativo Gentral, 
como los provinciales, tend rán  es-< 
peeialm:Gnte adscrito  el, ;personal, ya.: 
del Guerpo general, ya de los Guer-^ 
pos especiales dep endientes A el MU 
iiisterio de Hacienda, que se consí-»« ■ 
d e r e n e c es a ri o p ara I a s u s t a n c i a 
ción dé las reclam aciones y alzadas,;: 
y dicho personal fu n c io n ará  b a jé ; 
las inm edia tas órdenes del Vocal Jéw i 
fe de la Sección a que dicho perso-^ 
na l se asi.gne en el T r ib u n a l cen! ra l , 
y del Secretario  en los Trihunale.é í 
provinciales. '■

Al Vocal Je fe  de la Sección 
pectiva  en el T rib u n a l cen tra l j  | Í ' '
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'Presidcn 1 o en 1 os T rihu nales p rov in - 
edales . corresponderá dictai' todas 
las providencias de m era tram ita-. 
ción que sean necesarias p a ra  lle 
g ar a la resolución de los expedien- 
íes. así c-omn, tambión para la eje
cución de todos los acuerdos do di
cho TribunaL

Artículo 5.» , El T ribunal econó
m ico-adm inistrativo Central se divi
d irá  en tan tas Secciones como in d i
viduos, incluso el P residente, le 
'constituyen, asumiendo cada uno de 
aquéllos la Jefa tu ra  de una Sección.

TiOs Vocales Jefes de Sección te.n- 
d rán  a su cargo, respecto de los 
asun tos encomendados a la m ism a, 
la s s i gu i entes f uncí oiies :

1.  ̂ En las reclamaciones en úni-: 
ca instancia  poner de m anifiesto los 
expedi0€ é ^  a los rec lam antes ppr^ 
rto' plazo de quince días, para  que 
íorm uten los escritos de alegaciones 
y proposición de prueba.

2 r  A cordar la p rác iica  de las 
l^riicbas cuando éstas deban ser 
practicadas por la Adiriinistración y 
sean procedentes.

3.*' Proponer al Presidente los so- 
fialam ientos p a ra  el examen y reso
lución  de los expedientes.

4,o’ Una vez p rac ticadas todas las 
p ruebas, hacer un ex tracto  fiel, s in 
tético y com prensivo de los heclTos 
objeto de la reclam ación  y una  re -  
laciión de los textos legales cuya 
aplicación haya de serv ir Óe fu n d a
mento al fallo  que so dicte, pasando 
cr pia de dicho ex tracto  al Presiden- 

V a cada uno de los Vocales del 
T r blllial.

R edactar el fallo , ajus-tándo- 
se a los acuerdos adoptados por el 
T r'h iina i y som eterlo a la confor- 
m idad y a la  firm a del P residente y 
de los Vocales, haciendo, en su  ca 
so, las m odificaciones que el T r i
bu nal disponga.

6.^ Notificar el expresado fallo a 
los in teresados y devolver los expe
dientes después de hacer constar 
aquel en los m ism os, al Centro, T r i
bunal in ferio r o. Dependencia de que 
procedan p a ra  el cum plim iento do 
dicho fallo.

7.® V igilar, de conform idad con 
lo que 80 establece en el p resen te  
Decreto el cum plim iento de los ex
presados fallos y adop ta r las m edi
das que sean prpcedentes para remo
ver los obstáculos que se opongan 
a su ejecución.

Artículo 6.0 E l Secretario del T ri
bunal económico-administrativo Cen
tral tendrá a gu cargo las siguíeu-
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1.® Recibir los escritos con que. 
so inicien las reclamaciones econó
m ico-adm in istra tivas, tanto  'de ún i
ca como de segunda instancia  y re 
c lam ar los expedientes a que las. 
m ism as se refieran  de los .Centros o 
deperidencias en que se hallen, pa-: 
sándolos, xja.ra .su tram itación , al K ó- 
cal Jefe  de la .Sec.ción respectiya*

2.'̂  Redactar, copiar y cursar te 
das las comiunicaciones y órdenes 
que a.ouerden el T ribuna l p. su  P re 
sidente. , .

S.“ L levar los lib ros-reg is tro s  de 
en trad a  y salida de expedientes y de 
in stancias, do órdenes y coniunica- 
ciopes, y el especial de reclamacio-.. 
nos económ ico-adm inistrativas, en el 
■que so consignen por separado to 
das las v icisitudes de cada una de 
aquéllas.

Custodiar el libro de actas y 
de votos reservados del TribunaL

5.“ Practicar las citaciones para  las 
reuniones del Tribunal y hacer lle
gar al Presidente y a los Vocales el 
índiice y los extractos do los asuntos 
que hayan de examinarse en cada se
sión.

6.'" D ar cuenta en las sesioriea, del 
Tribunal do los asuntos isometidós al 
conocimiento de aquél.
; 7.* Extender y conservar las fichas 
registros de las reclamaciones cconó-. 
m ico-adm inistrativas resueltas por el 
Tribunal, y form ar y rem itir a quien 
proceda la estadística de dichas re 
clamaciones.

p.» Realizar cualquier otro servi
cio que se ordene por él Tribim al, por 
su Presidente o por Autoridad com-. 
petente.

Artículo. ,7.® Las funciones propia^ 
de la  .Secretaría do los Tribunales; 
económicó-administrativóg proyinciá-; 
les serán:

1.0 Recibir los escritog con que .se 
inicien las reclamaciones económico,-: 
adm inistrativas, tanto, de única como 
dé prim era Instancia, y reclam ar ló.s 
expedientes a que las mismas se re-: 
fieran de las dependencias en que se • 
hallen.

2,® Poner de manifiesto dichos ex
pedientes a los reclamantes por un  > 
plazo de quince días, para que for-. 
m ulrn los escritos de alegaciones. yé* 
proposición de prueba.

Practicar las pruebas cuauclo 
éstas séan procedentes y . deban serió 
por la xWmlnistración, y 'a s í  se acuer
de por el Presidente del Tribuna!.

4.0 Dar cuenta al Presidente, siejm- 
pro que por éste o por el T ribun lt 
deba ser dictada proyidencia o resA» 
Ilición en cí expediente.

§•* jjrpa vez pracücr<da.s .iqda^

pruebas hacer un extracto. íiel, sinLé,- 
tico y comprensivo de los hechos oh* 
jeto de la  reclamación, y .una rela
ción de los textos legales, cuya apliJ 
cación haya de serv ir ¡do fundiainento' 
ai fallo que se dicte, pasando copia' 
de este extracto al Presidénte y a cada 
uno de los Vocales del Tribunal.

6.« Redactar los fallos, ajustánaoso 
a los acuerdos adoptados por el Trii 
bunal. y someterlos a la conformidcad' 
y a la firma del Presidente y de losó 
Vocales, haciendo, en su caso, las mo. 
dificaciones que el Tribunal disporga’.

7.® Notificar los expresados fallos a 
los interesa,dos y devolver los expo-- 
dientes, después de hacer constar 
aquéllos en los mismos^ a dapen  ̂
dencia de que procedan, para su cum
plimiento. i

ifi.® Vigilar, de conformidad con lo' 
qiie .so estableco ian el presente De
creto, el cumplimtienio de los expre
sados fallos, y proponer al Tribunal 
las medidas que sean procedentes 
remover los obstáciilo.s que se opon
gan a su ejecución.

9.« Cursar, en su ,caso, las apela
ciones al Tribunal Económico Admi
nistrativo Central.

10. Redactar, copiar y cursar toda?, 
las comunicacionés y órdenes qüf 
acuerden el Tribunal o su  Presidente'i

11. Llevar los libros registro de eií̂  
irada y salida dé expedientes y 
instancias, de órdenes y comunicación: 
nes, y en especial de redamacione? 
económico-administrativas, en el qtto! 
so consignen por separado todas laí 
yicisitudes de cada una do aquéllas.

12. Custodiar el libro do actas y 
de y o tos reservados del Tribunal.

13. Practicar las citaciones párS 
las reuniones de.l Tribunal y hacer llc’ 
gar al Piresidento -y a  los Vocales e| 
índice y lo.s e.xtractos Se los asuntosí 
que hayan do íexamanárse en cada sê  
Sión.

14. Dar cuenta en las ¡^‘Sjones cl|l 
^Tribunal do ios .asuntos sóméfcidóé ri 
conocimiento de. aquél.

1;5. Extender y  conseryar las: flclia| 
registros do las reclamaeiónes econ.é| 
niico-adiministratiya© resueltas PPT 
Tribunal, y fofmai! y  rem itir a qoíBÍi 
proceda la estadí.stfea ido dichas re
clamaciones.

16. Realizar cualquier, otro sefyu 
ció que se ordene por el Tribunal, pof 
su Presidente q por Autoridad córi- 
peténte.

Articuló 8.® L.as res.óluciones de IQS 
Tribuhaíes écóhómafeo-ádminisíratlyó^ 
proyinciales, éfi asuntos cuya cuantía 
ñó exceda de ;5.000 pe.setas, y fes; .Qfi® 
dfete el Tribunal eéonomfeó-adinini^-
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cia como en apelación, causarán esta
jeo gubernativa, y sólo podrá
reclamarse contra ellaa ante la ju r is 
dicción contencioso-administratiya.

' Para determ inar la cuantía de las 
Reclamaciones se atenderá a la canti
dad principal, sin tomar en cuenta re-̂ . 
cargos, costas ni otra clase'do respon
sabilidades impuestas, a m-enos quo 

, gean éstas el objeto mdsmo do la re 
clamación. En ningún caso so consi
derarán como de cuantía inestimada 
aquellas reclamaciones que s© refie
ran a actos adm inistrativos en los que 
exista concretada una cantidad como 
pase de imposición o como imiporto 
do una liquidación practicada, aunque 
en las mismas se discutan exenciones 
tributarias o cuestiones de principios 
relacionadas con la aplicación de los 
precoplos o Reglamentos de carácter 
económico.

Articulo 9.'" Los Tribimales econó- 
' iiiico-administratiyos decretarán la 
instrucción de expedientes de respon-: 
sabilidad cuando ’ al revisar los actos 
administrativos y los expedientes de 
^ue conozcan observen que han sido 
infringidas las disposiciones aplioá- 
bles a los mismos por malicia, negli- 
goncia o ignorancia inexcusable, dan- 
tío cuenta al Centro de quo dependa 
el servicio de la resolución adoptada 
en tal sentido..

’ Dichos expedientes se instruiráfi por 
quien corresponda, con arreglo al É s- 

; tatuto de Funcionarios y en la forma 
.determinada en éste, y la resolución 
que en ellos recaiga no aíectará en 
nada a la yalídez del acto adm inistra. 

.tivo que diera origen a' ello.
La misma facultad tendrá el Tri-^ 

I^unal económico-administrativo cen
tral respecto de los acuerdos dictados 

iPor los Tribunales provinciales, pu - 
rdiondo reclam ar de éstos todos; -los 
.expedientes de que hayan conocida, 
aun cuando no hubieran sido objeto 

,;de apelación.
Taiúbién podrán los Tribunales die- 

cretar de oficio la nulidad del fallo o 
'Bel acto administrativo, siempic que 
ho aparezca firme o consentido, en los 

• :casos siguientes:
Guando carezcan las actuacio

nes de aquellas garantías que exigen 
las leyes rituarias para la diefens'a de 
la parte.

■2.0 ' Cuando osien dictádas por in 
competencia.

Guando no contengan proñun-. 
ciamicnto sobre la ;cue,siipn esencial 
planteada ]yor la parle; y

Guando adolezcan de evidente 
inaplicación de los preceptos legales 
perfirieníes
. talcji casóos se iim uará ei T ribu

nal a decretar la  nulidad y a ordenar 
quo sea repuesto el expediento a  su  
debido estado, para que sea re.suelto 
de nuevo por la mi-smia autoridad o 
por la que fuere competente, sin  p e r
juicio de las responsabilidades, si p ro
cedieren, con' arreglo al párrafo pííi- 
mero d© este artículo.

Artículo 10. En ningún caso po
drá demorarse la resolución de los 
expedientes en cada una de las ins
tancias más de cuatro meses, de no 
mediar causas extraordinarias, debi
damente justificadas, que lo im pidie
sen. Los funcionarios causantes de la 
demora incurrirán  en responsabiladad, 
con arreglo al Reglamento por el quo 
se rijan.

Si los reclamantes dejasen de p re
sentar los documentos que se le#  hu 
bieren pedido, como necesarios para 
la resolución del expeidiente, en el 
plazo de quatro míeses,' o por causa 
suya no pudiesé fallarse aquél en 
igual plazo, se declarará de oficio ca
ducada la instanc'ia’ y se archivará el 
expediente. -

Artículo 11. El Tribun'al, económi-; 
c'o-^admdnislralivo central' tendrá la 
consideración de superior jerárquico 
de los provinciales. En éstos el Presi
dente será el Jefe del Secretario, del 
yicesecretario y del persóiial de la 
Secretaría.

Eli el Tribunal cenlral, el personal 
técnico y auxiliar so distribuirá entre 
la Secretaría y las diíerentes seccio
nes, con arreglo á las plantillas que 
se establezcan. Los Vocales encarga
dos de las secciones serán los Jefes 
inmediatos respcctiYOs del personal 
■que se asigne a cada una do las m is- 
más. El Secretario 6-ólo lo será del 
que haya sido espec i alíñente adscrito 
ix sus órdenes. El Presidente será el 
Jefe superior del Secretario, del Vi
cesecretario y do todo el personal del 
Tribunal. ■ . .

Articulo 12, Las disposieiones 'del 
presente decreto no afectan a lás r e 
clamaciones que en vía gubernativa y 
como irámdte pre’Vio a la jiulicial pue
den deducir so contra el Esteno, las 
cuales continuarán susiaTiciándosc en 
única instancia, con árreglo Ua los 
preceptos dol Real decroto, de 23 de 
Marzo do -1886.

Artículo 13. Para la validez de los 
f?vllos que dicten los^TribuRalcs eco- 
nomicó-adminístralivos será preciso 
que ■coiiciirran todos ios individnos 
que deban constituirlos, que voten lo 
dos ellos y que dichos fallos se dicten 
por la mayoría do los velos de los 
mismos.

En lo? fallos dictados por lo? T ri- 
b.iiü a 1 e,3. agmó mi cp - a dn^i s t r a t iy o s.

ninguno do los individuos que los for
men podrá abstenerse de votar. El 
Vocal que disienta de la mayoría po
drá pedir que s© haga constar su voto 
en contra en el libro correspondiente, 
'sin que de este y oto so haga indioa- 
ción ni meiiGíón alguna en el fallo ni 
en la noliñcación del mismo.

Artículo 14. Cuando en los T ribu
nales económico-adrninislratlN-os pro- 
•vinciales' el fallo, no so dicte por una- 
nimidad, el Vocal o los Vocales que 
disintieren po-drán lim itarse a hacer 
constar sq-yoto' en contra o form ular 
yotp particular. Siempre que se for
mule por alguno o algunos de los Vo
cales vota particular en la resolución 
de un expediente, éste, después de 
ejecutado el fallo y siempre dentro del 
térmíino máximo de dos años, a con- 

. tar desde la fecha del mismc, será 
elevado necesariamienlc, bajo la per
sonal responsabilidad. deP Secretario 
respectivo, á conocimiento del T ribu
nal económico -adm inistrativo c entral, 
el que, antes de transcurrir cuatro 
años, contados desde la fecha de di
cho fallo, resolverá si procede o no 
proponer al Ministro de Hacienda que 
se declaro áquél lesivo a los interese» 
del Estado, al efecto de ser sometido’ 
a revisión m  la vía contencioso-ad- 
minl.strativa, con arreglo a los a r
tículos 2,^ y 7.” de la ley do esía ju -  
■rtsdiicción do 22 de Junio de 1894.

Artículo' 15, - Tanto el Tribuna! 
©conómico-adminisirativo central, co
mo Iü3 provinciales, no podrán abeto- 
nerso do resolver ninguna recbnuacióri 
sometida a su conocimiento, ni aun a 
pretextó de duda racional ni delicien- 
cia en los preceptos legales. No obs
tante, úna vez dictado acuerdo en el 
caso concretó objeto do la recianni' 
ción, y sin quo la resolución que st- 
adopte mocliñquo en nada aquel acner- 
üó, el Tribunal económico-adndn i'̂ ! ca
tivo central podrá dirigirse al Ministro 
d© Hacienda directamente, y los T ribu
nales provinciales al Tribunal cen
tral, exponiendo las' observaciones qu© 
estimen pertinenli©s a demostrar la 
conveniencia de la modiñcación de las 
disposiciones legados que consideren 
deficientes. Cuando dicha exposición 

I se formule por los T rib ipales pro- 
eiríoiale?, ©I Tribunal central rr-soL 
verá discrecionalmento si debe o no 
cursarla al Ministro, y, en todo .cícse, 
acusará recibo do la misma al T ribu 
nal provincial que la haya fonmiiadó.

A fin ele que en ningún caso só 
rom pa tai un idad  de c rite rio  cm Iñ 
d irección de los asuntos económica*» 
adm inisíTativos, en el m om ento e || 
que la repetición' 'de falk) del Tfi-« 

i bunal Centnal acred ite  la 'existencia
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de disconform idad sisternátioa con 
las resoluciones ds los gestores^ el 
P residente de diclio Trilsuiial v en 
d rá  o-bligado a som eter el caso con
creto ai M inistro de Hacienda p.ara 
que, con a iid ienoia .de la Direoción 
genera l respectiva^ dicte la o p o rtu 
na disposición do ca rác te r genenal 
que m arque la  no rm a ún ica  que de
ba seguirse.

A rtículo 16, Los Presidentes de 
] o s T r ih un  al es e c o n ó mi c o ~ a din m is ̂  
Irativos pmtorísiairán toda la co rres
pondencia que haya de espedirse a 
nom bre de los mismos y suscrib irán , 
con ei B ecrstario , las actas de las 
sesiones que laiquéllos celebren y las 
en que se h agan  constar los votes, 
particu la ro s  que se fo rm ulen  por 
•sus Vocales, eoiisignándose dichas 
antas y votos en libros especiales y 
diferentes, que, pana esto efecto, se 
llevarán  po r la S ecretaría .
- A rtículo 17. El T ribunal econú- 

lu ico-adm iñi'strativo  cen tra l so cons
ti tu irá  en e:l M inisterio do H acien
da y celebnatrá sesión d iariam en te  
m ientras haya asuntos en condioio-^ 
no3 de ser resueltos. Guando fa l ta 
ren  dichos asuntos,, so reu n irá  siem.., 
p re  que el P re iden te  lo considere 
.Heocsario o lo sorioite alguno de los 
Vocal]es, y, cuando, m-enos', u n a  vez 
por sem ana.

Los T rib u n a les , provinciales .se 
'constitu irán  en Ia.s Belegacioncys de 
H acienda y ce leb rarán  sus sesiones 
por acuerdo de su P residen te  o a 
petic ión  de lalguuo de su^ Vocales, 
pero  si:n períodos regulares de tiem 
po, si bien no podrá  dem orar el P re 
sidente su convocatoria po r u n  tá r -  
piiiio superio r a ocho días, contados 
desde la  fecha en que po r el Secré-- 
ta r i o se le haya dado .cuenta de h a 
llarse  uno .0 varios expedientes en 
Bitiiacióii de se r resueltos por el T r i-  
btinah

Los señalam ientos de días y horas' 
de lais scisíones, tan to  en el T ribunal 
central como en los provinciales, se 
áecrotarán slemprei por el Presidente, 
■corriendo a cargo del Secretario la 
|)rác tioa  de las opo rtunas .citaciones 
de los Vociailes.

Una vez hechos los indicados 
íialarnientos, el Secretario cuidará' 
de re m itir  los ex tractos de loa 
tos que deban resolverse en ^ada 
lesión, formiaido.s p e r  el Vocal Jefe 
de la Sección o por la Secre taría , 
fen su oaiso, a los individuos que 
COBstituyan el T ribuna], haciéndoloH 
lleg a r a poder de éstos con cinco 

cuando m enos de an tio ipación 
d  é^eñakdo p a ra  la  sesión; y d u ran - 

f l  expre.s.ado plazo ten d rán  dichos 
i clubs loa re.spectivos expedien.^

tes en la Secretarta, a su disposi- 
cóii, par.a su estuclio.

Las S ecretarías de los T ribunales 
económ ico -adm in istra tivos fo rm a
rá n  índices paira el P residen te  de los 
asuntos de que ios mismos hayan 
de Gonocer en .cada .sesión. E n  las 
Secretarías deberán coiiservairse y 
archivarse los expresadb'S índices, 
u n a  vez quo .sean devueltos p o r el 
P residen te  con no ta  de la resolución 
recaída. E n  e-stos índices se exprcsia- 
rá  el núm ero que corresponda a la 
reclam ación  en el R egistro especial 
de la  Secretaría, la Oficina do que 
proceda., el interesado que lo hab ió - 
re prom ovido y el asunto, sobre que 
verse.

A rtículo  18. .Reunido el T ribunal 
eii sesión, el Secretario d a rá  cuen
ta  p o r separado  de cada expediente, 
por el orden en que figuren en el 
índice respectivo, leyenda la actiici- 
ción o acuerdo reclam ado, el escrito 
de alegaciones en que se apoyo tai 
reclam ación, las prueba.s aportadas 
o practiciadas y los ex tractos de los 
hechos y de las disposiciones, legales 
aplicables al caso.

A rtículo  19, El T ribunal e.conó- 
mi:co-ad.ministrativo cen tra l podrá  
aicordar, an tes de -dictar fallo, que 
so oiga el dictaiinen de a lgún  Gen- 
tro  o D ependencia del M inisterio de 
H acienda, los que deberán em itirle  
en térm ino  de quince días a co n ta r 
desda la  fecha en que les se«;a rec ia -  
ma:do .con rem isión del expediente 
orig inal. E n  el mismo térm ino de
berán  em itir las dependencias de las 
D elegaciones de H acienda los in fo r
mes que Ies reclam en los T ribunau 
les económ ico-adniin istrativos p ro 
vinciales, Dichos in fo rm es 'h ab rán  do 
ser reclam ados d irectam ente por el 
T ribunal, y .sólo deberán pedirse po r 
éste, excepcionalm ente y en casos 
m uy justiñoados. Tam bién podrán  
los expresados T ribunales re.clam ar 
ios docum entos o las p rác ticas  de 
dil i gen oiaa qu e estim en n e e,esa.ri as 
p a ra  m ejoi' proveer.

A rtículo 20. En lo amos on que, 
'por disposición de ley o Pceglarnento, 
sea obligatorio  el in ío n n e  del In te r 
ven to r genera l do la .Administración 
del Hsíiaido-, en la A dm inistración 
cen tra l y de la In tervención  de Ha-^ 
cienda en la  A dm inistración prov in 
cial, o de algún otro Gentro, Gomi-; 
sióii o D ependencia extramos ai Mi
nisterio  de Hiaicienda, el Secretario  
cu idará  de h acer la opo rtuna  pro** 
puesta  al P residente  y  de que dicho 
inform e quede unido al expíídiente 
a.ntes do som eter éste a rex'olución 
del T ribunal.

E n  el T ribunal económico--ia{rlrni-

n istra tívo  cen tral acordará  por sí 
mismo que se em itan  dichos infor-^ 
mes regí amentar ios el Vocal «Tefe da la 
Sección a quo corresuonda el asunta.

A rtículo 21. Por cada sesión qué 
celebren, tan to  el T ribunal econó-. 
m ico-adm in istra tivo  cen tral, como: 
los provinciales, red ac ta rá  el Beore- 
ta.rio un  ac ta  en 'que consten ios 
nom bres de los Jefes que hubieren; 
asisLido a ella y una  sucin ta  ind ica-’ 
ción do los expedientes resuelto-s y  

del sentido en que lo han sido..
En los Tribunales ecoDómico-ad-: 

m inistraiivos provinciales se conside-: 
rarán  como sesiones distintas, aunque 
se verifiquen éii el mismo día, y  exin 
girán, por consiguiente, un acia se
parada, cada reunión que celebro oí 
Tribunal con asistencia de diferente' 
Jefe do dependencia a que correspon^- 
da 0i asunto que deba reso lverse.'

Las actas referidas s-e extenderáif 
en los libros que se llevarán al efecto, 
y so hará mención en ellas del iiúnie- 
ro quo corresponda a cada. e.xpedi0nte 
resuelto en el Registro especial de la 
Secretaría, serán correlativas y ^0 
autorizarán' por el Secretarlo, con eí 
visto bueno del PreBÍdentG,

Artículo 22. Una vez redactados 
l03 acuerdos y somelida.3 sus minutan, 
a la aprobación del Tribunal, el Vocal! 
Jefe de la Sección correspondientG eA 
el Tribunal Central y los Secretarios' 
en los Tribunales provinciales, los 
rán copiar en el expediente a quo 
refieran y recogerán a continuacióif 
la ñrm a del .Presidente y  de los Voca»*: 
les, y conservarán en la  Secretaría] 
dichas m inutas autorizadas con la Ar
ma del Príísidente, las cuales serán 
encuadernadas por añog ncaturales.

Artícuio 23 o Inmediatamente 
fallado.s los expedientes y  antes de sU 
notificación a los interesados, el Vcíjal 
Jefe de .la Sección correspondiente erf 
el Tribunal económico-admmistratfe 
vo Gentral, y los Secretarios en log 
Tribunales provinciales, cuidarán d®. 
hacer la oportuna propuesta al Presi« 
dente, a fin de que se rem itan dichOiŜ  
expedientes al Centro p dependeneíá^ 
que deba dar eumpllmiento a la 
solixclóib tanto en el caso de ser 
de única, como de prim era instano 
para que practique a continuación 
la misma las liquidaciones a que 
cha fallo deba dar origen y saque 
pía de los particulares necesarios 
ra  la ejecución del mismo, trá ra ite i 
que el Centro o dependencia d e ja rf  
cumplidos, con devolución del 
diente al Tribunal respectivo, en t é #  
mino d© diez días desde eu recibo..

Devuelto el expediente por el 
presado Gentro <o dependencia:, el 
cal Jefe de la Bección cqrreispondiii^
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ie en éi .Tribunal Central, y los Se
cretarios en los Tribmialcs provincia- 
^s, cuidarán de que se haga, por me
diación del Presidente, la notlñcación 
de la resolución y de las liquidaciones 
practicadas como consecuencia ' de la  
misma a los interesados, dentro de un 
placO' quo- no podrá exceder do dlci5 
(tías, contados desde- la fecha cío la 
ifoYoiución del eApedienie, üejando 
mii'los a ésto los oportunos jiistrñcan- 
Ps y cünscTvando los expedientes

ha taiito que transcurra  el iérmmo  
)-,ra la apelación, si la rcñolución 
i ôso do prim era instancia y susesp- 
iiblo de ella.

Si dentro de este término so pro- 
sentara por parte legítima esomo 
promoviendo dicho recarso u otro 
cualquiera legal, se rem itirá el expe- 

, diente al Trihuiial o Autoridad lla 
mados a resolverle.

Guando las resoluciones .dictadas no 
sean susceptibles de apelación o cuan
do, siéndolo, no se haya inlerpuesro 
ol recurso dentro del plazo' legal, se 
devolverán los expedientes al Centro 
o depoíidencia de origen.

En los expedientes que rr-u-dva‘ cu 
apelación el Tribunal e c o d -  
mliiistrativo Geniral, la espíe-a- a de
volución la hará al Tribunal .provin
cial de origen para que éste proceda 
Cíi la Torma referida.

Los indrcados Centro, dependeneia 
O Tribunal aeusaiAn iiimediataxnenbe 
recibo, con separación por cada eispe- 
dieníoj y  en el térm ino máximo ée 
treinta días comunicarán, en igual 
forma, haber quedado cunfplido lo 
acordado. Si por alguna causa ju sti- 
hcada la resolución no pudiera lie- 
yarse a efecto’ en el indi,cado piase, ei 
.Centro o áépendencia que deb.a eje- 
Autarla comunicará inexensablemerito 
al Tribunal, cada quince dras, las ges
tiones: y trainites que haya realkado 
para eonsegiiir sti cumplimiento. La 
omisión üol acuse, de recibo o de los 
parles quince nales; de adelanios, en 
311 cace determ inará resporiSabilidad 
pai^enal para el Jefe .que hubiera de- 
bido ordenar el ,servicio Tespectivo, 
quo lo será exigida con .arreglo t i  Ee- 
giamento'por que .se r i ja  el Cuerpo' á  
,que dicho Jefe pertenezca.

Si Vocal Jefe de la Sección corres- 
P^ndierite en .el Tribunal GentiTil, y  
los iSécretarios en los provinciales, con 
independencia de la notiíicación de 
los fallos que lia > de liacerse, confor-; 
ble queda expresada, cuidarán, cuan
do así proceda, de que se co-mimique 
por el Presidente a la Tesorería-Gon- 
i^duría respectiva la fecha en que ha 
|uedado hecha dicha' notifícai^ón, ’ú 
%  de. que . pueda tenerla en cuenta

para la ejecución del falle por la y-ía 
de a]mexniG.

Artículo .24, La S-ecretar-ía form a
rá por cada .reclamación resuelta por 
el Tribunal una í l c l i a  con arreglo ,a 
modelo, en la que se cxprose el nú- 
moro do Ja reclamación en el Eegás- 
tro espeexab la naturaleza del acto 
administrativo, el nombre del j c c l a - '  
imante, ta  fecha do la .i^csoluci.ón re
cama y  'xm sumario extracto de ésla. 
Dichas ficlias se c o n o r \m in  clasiñ- 
cacías por .orden de un le: A . y, por lo 
que al Tribunal .econó-nb c ';cími.ni;y  ̂
írativo Gentral respecta, separadas 
las referentes a fallos de única iiis- 
tascia do las referentes a folios dic- 
iad'os ..en apelación •

Artíoril'o 35. Las respe-divas B.e„ 
.crerarías foTnrarán m cir ualrn.einte 
una •esia-qistiiea de tos o"pcdi*cnte>s 
tram iitados por el T rib u : al, en la 
que conste., con distinoioii de pro.ce- 
deneias, las -que lo fueron  en únicá, 
p rim era ó segunda instancia j ,  res
pecto de estos ú ltim os, aquellos en 
quo hay a  sido .conñnnado el tallo, de 
prim era - instaincria y - aquelj os en. que 
haya sida revocaclo. Los' bsta'dQs, 
asi .remitidos, se rán  to talizados por 
la Be.creiaría del T ribunal •eoonómi- 
.eo-aidíBinistrativo coiitraL

Los T ribunales econó mi c o - a dm i - 
m stratavos .provincial-es rem itirán  
estos astados ;al T r ib u n a l  centrai 
p rec ib ám en te ' dentro ele las diez 
p rim eros días del mes si guíente 'al 
que dichos estados se refieran.

Bisf)OS:ÍQÍones_ tmnsUerias. -
L as depenclencas ,p.roviineia- 

les re m itirá n  todas las xaclanaacio- 
nes económ ico-adm inistrativas mué 
tengan  en tra m ita c ió n  n  l a  S ecre ta - 
rfa  del Tribuxial p rovincial respec
tivo en el térinino má.xinio de un  
mes, .a con tar do  la, fecha en que 
aquella  Secre taría  quede eon siitu í- 
da, •..acompañados de .factura, .por du- 
plieado, una do las cuales devolverá 
a-las .mismas, con su ‘''rccibL’, -dicha 
S ecre taría .

.2 ..-̂  .Lhi ñgual form a .rem itirán  los 
Centros directivos. las reclam aciones 
écon;ómiGQ---ad.minisí.rativas que te n 
gan .pendientes d o  resolución al T ri
bunal cen tral, cualqu iera  que-.sea 
su Gua.ntía e instancia, iiiiic.a, p r i
m era o segunda, quedando .p ro rro 
gada la com petencia ele dicho T ri-  
burual p a ra  conocer ue todas las 
aperaciones in te rpuestas con an ie - 
ric ridad  a la fecha de la vigencia 
del presente Decreto, aun. cuando 
poi* .su índole o por su cuantía  lui- 
biese sido de la com petencia del 
T ribunal ' econém icQ -adm inistrativo

.provincial lescJver Ja reclamar*:6i\ 
m  ranina Instancia, con a.rroylo -a! 
artículo '8.0 ée  -e6.te Paral decreto 
de los G3;nt:ro.s d irectivos, en únioap 
prám era o segunda instancia , en ar-« 
moma coa lo  prervenido n n  las disw 
posiciones an terio res al onismo.

DspQs3 iQnes ci;íMcionales.

■ i.A M  presente .Docreto no eií^ 
t ra rá  en v igor h asta  prinrero de Juta • 
lio del corriente año .

.2.a Los Tribuna.Los económico^ 
adm lniistrativos provinciales .sustiA 
tulráB, ,a p a r tir  de la fecha d e 
v igencia de,l ,pre..sent..e Decreto, .al 
T ribunal provinciial de Arbitrios^ 
cuya ■ .constituctóu ..se regu la  en ,ei 
artículo ;328 ,y'?en: l a  disposición trena _ 
s ito ria  12  .del L sta tu ío  municipal^ 
aprobado, por Real decreto' de 8 ctó ' 
Manso úq 1.924, . ir  a nsfi riéndose, eiíii  ̂
s u • i€onSí8cucncia , a  tos. niencionado^ ; 
Tribujinies eco n ó m io o -ad m in is íra t^  ; 
vos phovineiáles la  com petencia 
atribiicioíies que a los T ribunales 
A ihitrios coaficren ,en el expre«í 
&̂atL0 ': E sí'-íu to  m unicipal, lasi -camoi 
también n-'^cAmacioncs -que
hallen, p^r di o i Je resaluoicm an}-»* | 
te los últin ios, ‘ , ■

Antes do .la .indicada .fecha dé ; 
prim ero de Ju lio  del corriente a ñ ó ^ ' 
se som eterá p o r 'la  D irección genera l 
de lo Gontojieiovo . ded Estado a la 
aprobación del G-obfenio u n  nuevú 
R eglanieiito de procedim ientos para» 
las reclaniacione s o c onom le o - a..c ] 
n is tra tivas, e n  el que se •desenviiel-* 
van, con ..arreglo ..a los p recep tos.del 
p resen te  JJccneto, Ja s  norm.as pro-* 
cecales a  q u e . deba a ju s ta rse  la tua-: 
m ita  s i to  de drehac recmmacionos« ■

 ̂ BUpoúción Ikiol.

Quedan derogados cuantos pró<-. 
r-nnlduirra. quc SCa SU u.atu««

 ̂ o r - i a lo dispuesto en! 
el h J3̂  im n

Lac .0 c...,. a u h z  y se.is dé
Junio  de mi] novecientos veíu ticua^  
tro .

■ - ■ ALFOímD ^
■Ul .íVcííluvü.í;c an DkeíV-:?riv .MUÍiao 1

.Mmum Pi.uMO .o;:; fiivimv y. Oiumxííja^

LifiPOStCiIGN '■

f i h f i ' a u . :  f i o I I  n n i r i C ' / o s a o  . i a s  r ; n l a ^  
m O : f i o . o e s  e l e v a d a s  a  e s  1(3 B r r r i d o r i o  
por las ya.oeimoen.as jn c r ín n lilrs  eií' 
s o l i c f i . v d  o c  q u e  s e  deje -sin c f e c í O ' O V  
c u a n d o  inoiios, s e  i n o u i ' ñ q i m ,  c\\ el 
sen t i do de iinU' m ayor equicir-'b el 
precepto dei BÚm. 2 á del arhval%


